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Es el tiempo que debe cumplir un trabajador realizando las actividades para
las que fue contratado. La cantidad de horas de trabajo difieren de acuerdo a

las leyes de cada país y las políticas laborales de cada empresa.
Normalmente, las jornadas de trabajo son de 8 horas diarias de lunes a

viernes.

Esa es una prestación de ley obligatoria, una cantidad adicional que se te paga para
quepuedas disfrutar esos díasLa prima vacacional equivale a 25% del monto que

percibes como salario diario multiplicado por tus días de vacaciones.

En cuanto al aguinaldo, sabemos que es la
gratificación anual obligatoria que el patrón
debe otorgar al trabajador, siendo la parte
mínima de 15 días de salario por año, siempre
que haya laborado durante todo ese periodo

La prima de antigüedad, derecho laboral
establecido en el artículo 162 de la Ley Federal
del Trabajo, consiste en el importe de doce días

de salario, por cada año de servicios.

en jornadas de trabajo continuas el trabajador debe tener media hora de
descanso con goce de salario y por cada seis días de trabajo debe tener uno de

descanso por lo menos con goce de salario 

las capacitaciones deben ser tomadas por el trabajador
durante el horario de trabajo, pero puede modificarse si

interfiere con las labores de la empresa 
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Con base en lo anterior, podemos decir que las horas extra son aquellas horas
trabajadas fuera del horario estipulado en el contrato y que exceden el límite

fijado para cada tipo de jornada, lo que implica la realización del pago
correspondiente por parte del patrón

derecho que tienen las mamás trabajadoras antes y después del parto para no
asistir a sus labores con el objetivo de proteger la msternindad y la integridad del

nacido infante 

derecho que tienen los trabajadores de recibir
una parte de las ganancias obtenidas por su
patrón en el año anterior por la actividad
productiva 

si comenzaste a trabajar el 1 de enero de 2023,
tendrás derecho a 12 días de vacaciones en
2023, 14 días en 2024, y así sucesivamente.

Tiempo durante el cual las madres trabajadoras tienen
derecho a reposo para alimentar a sus hijos después del

nacimiento 

permiso que tienen los hombres trabajadores para no asistir
al desempeño de sus labores por el nacimiento de su hijo o por

la adopción de un infante 


